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DE ANVIPA CIA. LTOR 

CBLESMACION. Y APROBACIÓN. La esciitua publica ¿Áe aguanto de 
cegpital y reforas de ostatulos de ANWIPA CIA. ATOA. *o otorgo 
sen la ciudad de quito el € de agosto de 124 ante «el Moterio 
¡ciego Sequedo-Brcargado del cemiñs Puito. ia señora doctora 
Matrris Garcia Bardaros, [uyevdente de Derecto bacifevteria, la 

aprobó velierte Resolución 2. 4449 “27 A60 1993 
TOBGANTES.- Cospaerecen al otoroselento de las esuriteras públicas 

antes pr da: do señores (auadalupe Ixpinosa de Viteri y Antonio 
Viteri Paredes. «en sus calidades de Presidenta y Gerente Geperal 
áe la cxampañla ABYIPA CIA. LTDA. Los» omperecientes 300 d8 naciona- 
lided ecuatoriana. de estedo civil casedos. desiciliados «n la 
ciudad de Quito. 

      

so  KBESTO DE COMNPITAL SOCIAL,- l cópital vocisi de da compañía 
se anerta so la mua de 4/9 090,000,00 con lo cual queña elevado 
a la suea de 5/ 104 '000.99%4,00. 

    

4. IBAI DEL ALSO OE CAPITAL. - El sueentao de capital $e 
vecuentra auscrito integraserte y besado de la aiquiente manera. 
en emorario 5/ 06*000.000 

2. Ba virtes de la presente escritura pública se reloceas el articulo 
Tercero e los estatutos sociales, el siem que Gira: “ARTICULO 

EBRO. € capital acial de la compañia es «de CIEN 
ALLLOMES oe SUCRES er. 160 000. 000,00).- Está constuido por las 

aportaciones de los secios y se divide en cion sil participaciones 
iguales e indivisicies de un el mueres cada ua, 

  

lo que poogo =n courecialenio del publico pare los fines legales consi 
GUÍAN 

(Quite. 

   

  

   

(LL cu 
or. Victor Cevallos Y, 
SCRETARIO CUNERAL 

93.02.25 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ............. oo... ...... 

 


